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LOTA, 14 de Junio del 2021
DECRETO N9 1405 @

Vistos:
a) Cert¡f¡cado de Term¡no de Reposo L¿boral, de fecha 10-06-202j., que

acredita reposo por accidente laboral del funcionario: SR, JUAN ATEANORO IEACACHE HERNANOEZ
desde el 10-06-2021 al 11-06 -2021, extendido por la Asoc¡ac¡ón Chilena de Seguridad.

b) Denuncia tndiv¡dual de Accidente de Trabajo (DIAT), de fecha
L4-O6-202r,  Fol¡o  Func¡onar¡o: SR. ,UAN ATEJANDRO TBACACHE HERNANDEZ

 requerida en plataforma web de Ia entidad.
c) Denuncia de Acc¡dente de Trabajo y/o Trayecto N" O4/2OZL,

Func¡onario: sR. ,UAN ALEJANDRO IBACACHE HERNANDEz   formato Municipalidad de Lota.
d) Ley N" 16.744 Acc¡dente de Trabajo
e) Lo dispuesto en el Art. 87' de la Ley N' 18.883, Estatutos

Administrat¡vos, para Funcionar¡os Municipales.
f) Resolución N' 323 oEL 23-05-2013 de Contraloría General de la

República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldic¡o, relat¡vos a la materia de personal que indica.
g) Resolución N' 1600 del año 2008 de Contraloría General de la

Repúbl¡ca.

h) Ley Ne 19.880 sobre Bases de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.

¡) D.F.L. Ne 1/2006, Minister¡o del lnterior, publicado en D.O. del
26107/2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de M u n¡c¡pa lidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me confiere el
Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de M u n icipalidades.

DECRETO:

1. Reincorpórese a sus labores habituales a contardel 74-06-2027al
funcionario, SR. JUAN ATEJANDRO HERNANDEZ Contrata, auxiliar, Grado L7' de esta
Corporac¡ón Edil¡cia, quien fue dado de alta méd¡ca, del reposo prescrito por la Asociación Chilena de Segur¡dad.

2. Comuníquese a la Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas, para los

fines adm¡n¡strativos que corresponda en el caso.

ANóTEsE, coMUNíQUEsE, PUBLÍQUEsE EN PAGINA DE TRANSPARENcIA YEN sU oPoRTUNIDAD ARcHiVEsE.
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